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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2023 00082 000 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BARRERA HERNANDEZ y NARDA CLAUDIA 

OBANDO MORENO 

DEMANDADOS: AURA MARÍA HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) Y PERSONAS 

INDETERMINADAS O QUE SE  

CREAN CON DERECHO 

 

Como no se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se: 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.-DEJENSE, las constancias de rigor. Teniendo en cuenta que la demanda 

fue presentada virtualmente, y por tanto los documentos físicos no obran en el 

Juzgado.  

 

3.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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